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Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-2291-O

Quito, D.M., 08 de agosto de 2024

Asunto: Resolución No. SGC-ORD-022-CAM-015-2024 de la Comisión de Ambiente

 

 

Señora Magíster

Diana Lizeth Cruz Murillo

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL CRUZ MURILLO DIANA LIZETH
 

Señora

Estefania Cristina Grunauer Reinoso

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL GRUNAUER REINOSO ESTEFANIA CRISTINA
 

Señora

Maria Cristina Lopez Gomez de la Torre

Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL LOPEZ GOMEZ DE LA TORRE MARIA CRISTINA
En su Despacho 

 

 

Resolución No. SGC-ORD-022-CAM-015-2024 

De mi consideración:  

  

En mi calidad de Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, me permito

certificar que la Comisión de Ambiente, en sesión ordinaria No. 022, durante el

tratamiento del segundo punto del orden del día:“ 2.- Conocimiento del oficio Nro.
GADDMQ-SGCM-2024-1929-O, con el que la Secretaría General del Concejo
Metropolitano de Quito, de conformidad con el párrafo primero del artículo 67.69 del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, notifica a la presidencia de la
Comisión de Ambiente las observaciones presentadas por las y los Concejales
Metropolitanos, durante el desarrollo del Primer Debate del Cuerpo Edilicio, respecto
del proyecto de “Ordenanza para Prevenir, Reducir y Aprovechar la Pérdida y
Desperdicios de Alimentos”; resolvió:  
  

“De conformidad con el párrafo tercero del artículo 67.69 del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito, constituir una Mesa de Trabajo con la finalidad de que
se analicen todas y cada una de las observaciones presentadas por las y los Concejales
Metropolitanos, durante el desarrollo del Primer Debate del Cuerpo Edilicio, respecto
del proyecto de "ORDENANZA PARA PREVENIR, REDUCIR Y APROVECHAR LA
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PÉRDIDA Y DESPERDICIO DE ALIMENTOS". 
  

Adicionalmente, se solicita que para el desarrollo de dichas Mesas de Trabajo se
formalice la invitación a todas y todos los integrantes del Concejo Metropolitano de 
Quito.” 

 

Particular que informo para los fines legales pertinentes.  

 

 

Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez

SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

Copia: 
Señorita Abogada

Katya Parada Galarza

Secretaria de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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